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II.- SINOPSIS 

Impedir el uso indebido, malintencionado o falso del sonido de la alerta sísmica, fuera de simulacros nacionales o 
eventos sísmicos reales. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 208 de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, en materia del uso indebido del sonido de la alerta sísmica, que 
esté fuera de los protocolos de protección civil. 

2.- Tema de la Iniciativa. Comunicaciones. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Clara Cárdenas Galván. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

3 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 3 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Comunicaciones y Transportes. 

No. Expediente: 0817-2PO2-26 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, en relación con los artículos 7, 27 y 28, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere:  
 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción el tipos de modificación 
que se practica (reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados:  
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 232. Los concesionarios que presten el servicio 
de radiodifusión, televisión o audio restringidos en el 
país, no podrán transmitir propaganda política, 
ideológica, comercial o de cualquier tipo de gobiernos 
extranjeros, con excepción de la promoción turística, 
cultural o deportiva. Tampoco se permitirá que gobiernos 
extranjeros utilicen los medios de comunicación 
nacionales para influir en los asuntos internos del país. 
 
 
… 
 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
ÚNICO. Se reforma el artículo 208, de la Ley en 
Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para 
quedar de la siguiente manera: 
 

Capítulo II 
De los Contenidos 

Sección II 
Publicidad 

 
Artículo 232. Los concesionarios que presten el servicio 
de radiodifusión, televisión o audio restringidos en el 
país, no podrán transmitir propaganda política, 
ideológica, comercial o de cualquier tipo de gobiernos 
extranjeros, con excepción de la promoción turística, 
cultural o deportiva. Tampoco se permitirá que 
gobiernos extranjeros utilicen los medios de 
comunicación nacionales para influir en los asuntos 
internos del país. 
 
Las plataformas digitales, cuyos contenidos estén 
disponibles en el territorio nacional, no podrán 
comercializar espacios publicitarios para la difusión de 
publicidad, propaganda o cualquier información de 
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…   
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

gobiernos extranjeros, distinta de aquella que tenga 
fines culturales, turísticos o deportivos. 
 
Queda prohibido a los programadores y operadores de 
señales, transmitir por sí o a través de concesionarios 
que presten servicios de radiodifusión o de televisión o 
audio restringidos, publicidad, propaganda o cualquier 
información de gobiernos extranjeros, distinta de 
aquella que tenga fines culturales, turísticos o 
deportivos. 
 
Queda prohibido el uso indebido, malintencionado 
o falso del sonido de la alerta sísmica, fuera de 
simulacros nacionales o eventos sísmicos reales. 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Las Secretarías del Ramo tendrán un plazo 
de 120 días naturales para realizar las adecuaciones 
necesarias sobre los nuevos objetivos del presente 
decreto. 

Juan Carlos Sánchez Vargas. 
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